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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA10-7341

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6813 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6813 de

2010 para el Juzgado Promiscuo del Circuito de

Aguachica.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 294 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Valledupar.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7342

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6818 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA
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ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6818 de

2010 para el Juzgado Promiscuo Municipal de

Aguachica.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 294 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Valledupar.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7343

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6719 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6719 de

2010 para el Juzgado Promiscuo del Circuito de

Caldas, Distrito Judicial de Medellín.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 1.779 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA
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ACUERDO No. PSAA10-7344

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6774 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6774 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito Espe-

cializado de Cali.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 274 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cali.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7345

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6773 y

7016 de 2010.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6773 y

7016 de 2010 para los Juzgados Penales del Cir-

cuito de Cali.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-
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puestal No 274 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cali.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7346

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6725 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6725 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 231 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cartagena.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA
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ACUERDO No. PSAA10-7347

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6728 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6728 de

2010 para el Juzgado Penal del Circuito Especiali-

zado de Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 231 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cartagena.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7348

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6726 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-66726 de

2010 para los Juzgados Primero, Segundo y Ter-

cero Penales del Circuito de Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-
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puestal No 231 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cartagena.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7349

DE 2010

(Octubre 7)
“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6738 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6738 de

2010 para el Juzgado Séptimo Penal Municipal de

Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 231 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cartagena.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7350

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6722 de

2010. ”
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LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6722 de

2010 para algunos Juzgados Promiscuos del Cir-

cuito del Distrito Judicial de Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 231 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cartagena.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7351

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6798 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6798 de

2010 para el Juzgado Primero Promiscuo del Cir-

cuito de Chinú, Distrito Judicial de Montería.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 220 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Montería.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7352

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6803 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6803 de

2010 para los Juzgados Promiscuos Municipales

de Ciénaga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 209 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Santa Marta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7353

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6777 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6777 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad del Cúcuta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7354

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6775 de

2010.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo “63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6775 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito Espe-

cializado de Cúcuta y su Centro de Servicios Ad-

ministrativos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7355

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6776 y

6832 de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6776 Y

6832 de 2010 para algunos Juzgados Penales del

Circuito de Cúcuta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7356

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6778 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6778 de

2010 para el Juzgado Séptimo Penal Municipal de

Cúcuta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7357

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6779 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6779 de

2010 para la Secretaría de la Sala Penal del Tribu-

nal Superior de Cúcuta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7358

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6699, 6834

y 6960 de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6699, 6834

y 6960 de 2010 para algunos juzgados Penales y

Promiscuos Municipales del Distrito Judicial de

Cundinamarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 500 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7359

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6700 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo
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aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6700 de

2010 para la Sala Penal del Tribunal Superior de

Cundinamarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 500 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7360

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6698 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6698 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Facatativá y Girardot.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 500 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7361

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6781 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6781 de

2010 para el Juzgado de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Florencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 631 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Neiva.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7362

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6780 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6780 de

2010 para algunos Juzgados Promiscuos del Cir-

cuito del Distrito Judicial de Florencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 629 y 630 del 4 de octubre de 2010,

expedido por la Dirección Seccional de Adminis-

tración Judicial de Neiva.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7363

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6809 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6809 de

2010 para el Juzgado Promuscuo Municipal de

Fonseca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 129 del 1 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Riohacha.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7364

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6701 y

6835 de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6701 y

6835 de 2010 para el Centro de Servicios Judiciales

de Girardot.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 500 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7365

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6737 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6737 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Ibagué.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 183 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Ibagué.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7366

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6740 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6740 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito Espe-

cializado de Ibagué.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 183 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Ibagué.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7367

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6739 y

6937 de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6739 y

6937 de 2010 para algunos Juzgados Penales del

Circuito de Ibagué.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 183 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Ibagué.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7368

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6744 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6744 de

2010 para el Juzgado Décimo Penal Municipal de

Ibagué.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 183 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Ibagué.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7369

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6822 y

6905 de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6822 y

6905 de 2010 para los Juzgados Promiscuos Mu-

nicipales de Jamundí.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 274 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cali.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7370

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6792 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6792 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de La Dorada y Manizales

y sus correspondientes Centros de Servicios Ad-

ministrativos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 575 del 1 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Manizales.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7371

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6800 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo
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aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6800 de

2010 para los Juzgados Primero Penal del Circuito

de Lorica y Cuarto Penal del Circuito de Montería.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 220 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Montería.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7372

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6790 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6790 de

2010 para el Centro de Servicios Judiciales para los

Juzgados Penales de Adolescentes de Manizales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 575 del 1 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Manizales.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7373

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6840 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6840 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Medellín.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 1.779 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Dirección Seccional de Adminis-

tración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7374

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6841 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo
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aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6841 de

2010 para algunos Juzgados Penales del Circuito

Especializado de Medellín.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 1.779 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7375

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6720 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6720 de

2010 para algunos Juzgados Promiscuos Munici-

pales del Distrito Judicial de Medellín.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 1.779 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7376

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6799 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6799 de

2010 para el Juzgado de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Montería.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 220 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Montería.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7377

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6795 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6795 de

2010 para los Juzgados Segundo y Cuarto Penales

Municipales de Montería.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 220 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Montería.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7378

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6797 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6797 de

2010 para algunos Juzgados Promiscuos Munici-

pales del Distrito Judicial de Montería.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 220 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Montería.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7379

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6741 y

6836 de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6741 y

6836 de 2010 para los Juzgados de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad de Neiva y su

Centro de Servicios Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 626 y 627 del 4 de octubre de 2010,

expedido por la Dirección Seccional de Adminis-

tración Judicial de Neiva.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7380

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6743 y

6982 de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63
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de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6743 y

6982 de 2010 para el Juzgado Segundo Penal del

Circuito de Neiva.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 628 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Neiva.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7381

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6802 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6802 de

2010 para el Juzgado de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Pamplona.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7382

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6729 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6729 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito de

Pasto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7383

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6732 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6732 de

2010 para la Sala Penal del Tribunal Superior de

Pasto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7384

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6727 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6727 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Mocoa y Pasto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7385

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6804 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6804 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Pereira.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 193 del 1 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pereira.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7386

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6768 y

7021 de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6768 y

7021 de 2010 para los Juzgados de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán y su

Centro de Servicios Administrativos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 159 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Popayán.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7387

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6821 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-66821 de

2010 para el Juzgados Quinto Penal Municipal de

Popayán.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 159 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Popayán.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7388

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6733 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6733 de

2010 para los Juzgados Promiscuos del Circuito de

Puerto Asís.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7389

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6734 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6734 de

2010 para los Juzgados Promiscuos Municipales

de Puerto Asís.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7390

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6723 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6723 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito Espe-

cializado de Puerto Asís y Pasto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7391

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6731 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6731 de

2010 para el Juzgados Promiscuo Municipal de

Puerto Leguizamo, Circuito Judicial de Puerto Asís.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7392

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6805 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6805 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito de

Quibdó.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 1.779 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7393

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6808 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6808 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito de

Riohacha.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 129 del 1 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Riohacha.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7394

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6796 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6796 de

2010 para los Juzgados Promiscuos Municipales

de Sahagún.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 220 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Montería.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7395

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6806 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6806 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de San Gil.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 253 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7396

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6810 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6810 de

2010 para el Juzgado Promiscuo del Circuito de

San Juan del Cesar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 129 del 1 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Riohacha.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7397

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6801 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6801 de

2010 para el Juzgado Segundo Penal Municipal de

Santa Marta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 209 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Santa Marta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7398

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6785 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6785 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7399

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6783 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6783 de

2010 para el Juzgado Promiscuo del Circuito de

Sincé.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 203 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Sincelejo.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7400

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6782 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6782 de

2010 para el Juzgado Segundo Promiscuo Munici-

pal de Corozal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 203 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Sincelejo.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7401

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6694 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6694 de

2010 para el Juzgado Primero Penal del Circuito de

Soacha.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 500 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7402

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6695 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6695 de

2010 para el Juzgado Primero Penal Municipal de

Soacha.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 500 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7403

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6735 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6735 de

2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7404

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6736 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6736 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito de

Tumaco.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 167 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Pasto.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7405

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6784 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6784 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Tunja.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7406

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6786 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6786 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito Espe-

cializado de Tunja.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7407

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6787 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6787 de

2010 para la Sala Penal del Tribunal Superior de

Tunja.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7408

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6814 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6814 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Valledupar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 294 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Valledupar.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7409

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6815 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6815 de

2010 para el Juzgado Penal del Circuito Especiali-

zado de Valledupar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 294 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Valledupar.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7410

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6817 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6817 de

2010 para el Juzgado Penal Municipal de Valledu-

par.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 294 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Valledupar.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7411

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6816 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6816 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito de

Valledupar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 294 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Valledupar.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7412

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6794 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6497 de

2010 para los Juzgados Promiscuos Municipales

de Aguazul y Villanueva.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7413

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6811 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6811 de

2010 para los Juzgados Penales del Circuito de

Villavicencio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 241 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Villavicencio.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7414

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorroga parcialmente el

Acuerdo PSAA10-6789 de 2010 que adoptó

medidas de descongestión para el Juzgado

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguri-

dad de Yopal, Distrito Judicial del mismo nom-

bre”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículos

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, el cargo de Sustanciador cre-

ado mediante Acuerdo PSAA10-6789 de 2010, en

el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Yopal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010 expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7415

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6793 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6793 de

2010 para el Juzgado Penal de Circuito Especiali-

zado de Yopal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7416

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6791 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo
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aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6791 de

2010 para los Juzgados Penales Municipales de

Yopal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7417

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6788 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6788 de

2010 para el Juzgado Promiscuo del Circuito de

monterrey, Distrito Judicial de Yopal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 176 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Tunja.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7418

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6697 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6697 de

2010 para el Juzgado Penal del Circuito de Zi-

paquirá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No 500 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7419

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6713 de

2010 y se dictan otras disposiciones. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XVII - Volumen XVII - Extraordinaria No. 160 52



ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6713 de

2010, para el Juzgado 1° Promiscuo Municipal de

Apartadó, Juzgado Promiscuo Municipal de

Carepa, Juzgados 1° y 2° Promiscuos Municipales

de Caucasia y el Juzgado 1° Promiscuo Municipal

de Chigorodó.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 1779 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los (7) días del mes de

octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/LMVJ,IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7420

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6710 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6710 de

2010 para el Juzgado Primero Penal de Circuito

Especializado de Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 1779 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los (7) días del mes de

octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7421

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6711 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante el Acuerdo PSAA10-6711 de

2010, modificado por el Acuerdo PSAA10-7022 de

2010, para el Juzgado Promiscuo del Circuito de

San Pedro de los Milagros.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 1779 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los (7) días del mes de

octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7422

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6712 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo
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aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6712 de

2010, para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 1779 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los (7) días del mes de

octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7423

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6724 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6724 de

2010, para el Juzgado Penal de Circuito Especiali-

zado de Arauca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los (7) días del mes de

octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7424

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6714 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6714 de

2010, para el Juzgado Segundo Promiscuo Munici-

pal de Saravena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los (7) días del mes de

octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7425

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6715 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6715 de

2010, para los Juzgados Promiscuos Municipales

de Arauca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 257 del 5 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Cúcuta.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los (7) días del mes de

octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7426

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6716 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6716 de

2010, para los Juzgados Primero y Segundo de

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Armenia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 173 del 1 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Armenia.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7427

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6718 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6718 de

2010, para el Juzgado Primero Penal del Circuito

de Calarcá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 173 del 1 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Armenia.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7428

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6717 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6717 de

2010, para los Juzgados 1° y 2° de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla y

su Centro de Servicios Administrativos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 130 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7429

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6721 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6721 de

2010, para el Juzgado Penal de Circuito Especiali-

zado de Barranquilla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 130 del 5 de octubre 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Barranquilla.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM
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ACUERDO No. PSAA10-7430

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6755 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6755 de

2010, para los Juzgados Penales del Circuito de

Barranquilla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 130 del 5 de octubre 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Barranquilla.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7431

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6757 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6757 de

2010, para el Juzgado Penal del Circuito de

Soledad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-
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puestal No. 130 del 5 de octubre 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Barranquilla.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7432

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6758 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6758 de

2010, para los Juzgados Penales Municipales de

Barranquilla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 130 del 5 de octubre 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Barranquilla.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM
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ACUERDO No. PSAA10-7433

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6759 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6759 de

2010, para los Juzgados Promiscuos Municipales

de Malambó, Puerto Colombia y el Juzgado Ter-

cero Promiscuo Municipal de Sabanalarga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 130 del 5 de octubre 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Barranquilla.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7434

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6754 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6754 de

2010, para los Juzgados 1° y 2° Promiscuos del

Circuito de Sabanalarga

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-
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puestal No. 130 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Dirección Seccional de Adminis-

tración Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO TRECE.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7435

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6909 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6909 de

2010, únicamente para los Juzgados 2°,3°,5°,8° y

10° Penales del Circuito de Descongestión de Bo-

gotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 500 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM
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ACUERDO No. PSAA10-7436

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6691

de 2010.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, los Juzgados 2°, 3°, 5°, 8° y 10°

Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá,

creados mediante el Acuerdo PSAA10-6691 de

2010 exclusivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adicionalmente a las me-

tas establecidas en el Acuerdo 6691 modificado por

el Acuerdo 6857 de 2010, durante la presente

prórroga, los Juzgados de Descongestión recibirán

un total de 1000 procesos para prescripción de

pena, a más tardar el 22 de octubre de 2010,

provenientes de los Juzgados 6°, 16°, 50°,51°, 53°

y 55° Penales del Circuito de Bogota, así:

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados objeto de

descongestión, seleccionarán los procesos para

prescripción de pena en estricto orden cronológico

del más antiguo al más reciente, según la fecha de

entrada al despacho, y efectuará un inventario de

los mismos que contendrá la siguiente información:

Juzgado de origen, código de identificación del

proceso o número de radicación, según corre-

sponda de conformidad con el Acuerdo 201 de

1997, clase de proceso e identificación completa de

las partes.

El inventario se diligenciará en tres (3) copias, una

para el archivo del despacho, otra para ser entre-

gada con el paquete de procesos a la Dirección

Seccional de Administración Judicial de Bogotá-

Cundinamarca y la tercera para ser fijada en la

secretaría del despacho con el objeto de comunicar

a las partes la entrega de los procesos.

De la entrega de los procesos se suscribirá un acta

en la que se verifique la conformidad de lo entre-

gado y lo relacionado en los inventarios.

Despacho No. Procesos a remitir
6° Penal del Circuito de Bogotá 110
16° Penal del Circuito de Bogotá 200
50° Penal del Circuito de Bogotá 70
51° Penal del Circuito de Bogotá 400
53° Penal del Circuito de Bogotá 110
55° Penal Municipal de Bogotá 110

Total 1000
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ARTÍCULO CUARTO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, los cargos de Sustanciadores

Nominados creados mediante el Acuerdo PSAA10-

6691 de 2010, para los Juzgados 14°, 19°, 24°, 48°

y 49°, 50° y 54° Penales del Circuito de Bogotá.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente medida cuenta

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No. 500 del 5 de octubre de 2010, expedido por la

Dirección Seccional de Administración Judicial de

Bogotá.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7437

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6692

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6692 de

2010, para los Juzgados Penales Municipales de

Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adicionalmente a las me-

tas establecidas en el Acuerdo 6692 modificado por

el Acuerdo 7052 de 2010, durante la presente

prórroga, los Juzgados de Descongestión recibirán

un total de 1200 procesos para prescripción de

pena, a más tardar el 22 de octubre de 2010,

provenientes de los Juzgados 5°, 21°, 58° Penales

Municipales de Bogota, así:

Despacho No. Procesos a remitir
5° Penal Municipal de Bogotá 300
21° Penal Municipal de Bogotá 500
58° Penal Municipal de Bogotá 400
Total 1200
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ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados 5°, 21° y

58° Penales Municipales objeto de desconges-

tión, seleccionarán los procesos en estricto orden

cronológico del más antiguo al más reciente, según

la fecha de entrada al despacho, y efectuará un

inventario de los mismos que contendrá la siguiente

información: Juzgado de origen, código de identifi-

cación del proceso o número de radicación, según

corresponda de conformidad con el Acuerdo 201

de 1997, clase de proceso e identificación completa

de las partes.

El inventario se diligenciará en tres (3) copias, una

para el archivo del despacho, otra para ser entre-

gada con el paquete de procesos a la Dirección

Seccional de Administración Judicial de Bogotá-

Cundinamarca y la tercera para ser fijada en la

secretaría del despacho con el objeto de comunicar

a las partes la entrega de los procesos.

De la entrega de los procesos se suscribirá un acta

en la que se verifique la conformidad de lo entre-

gado y lo relacionado en los inventarios.

ARTÍCULO CUARTO.- De conformidad con lo dis-

puesto por el Acuerdo PSAA10-7062 de 2010, la

presente prórroga no aplica para el cargo de Sus-

tanciador Municipal Nominado creado en el

Juzgado 26 Penal Municipal de Bogotá.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente medida cuenta

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No. 500 del 5 de octubre de 2010, expedido por la

Dirección Seccional de Administración Judicial de

Bogotá.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7438

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6693 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6693 de

2010, para la Sala Penal del Tribunal Superior de

Bogotá.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 500 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7439

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6770

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6770 de

2010, para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Bucaramanga y el Centro

de Servicios de los Juzgados de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 253 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM
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ACUERDO No. PSAA10-7440

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6760

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6760 de

2010, para los Juzgados Penales de Circuito Espe-

cializado de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 253 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7441

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6756

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6756 de

2010, modificado por los Acuerdos 6926 y 6984 de

2010, para los Juzgados Penales del Circuito de

Bucaramanga.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 253 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7442

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6763

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6763 de

2010, para los Juzgados Penales del Circuito de

Barrancabermeja.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 253 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM
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ACUERDO No. PSAA10-7443

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6762

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6762 de

2010, para el Juzgado Séptimo Penal Municipal de

Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 253 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7444

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6761

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6761 de

2010, para el Juzgado Primero Penal del Circuito

de Málaga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-
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puestal No. 253 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Dirección Seccional de Adminis-

tración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7445

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6764

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6764 de

2010, para los Juzgados Primero, Segundo y

Cuarto Promiscuos Municipales de Piedecuesta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 253 del 4 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM
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ACUERDO No. PSAA10-7446

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6765

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6765 de

2010, para los Juzgados Primero y Segundo de

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Buga y Palmira y para el Centro de Servicios Ad-

ministrativos de los Juzgados de Ejecución de

Penas y Medidas de Seguridad de Buga y de

Palmira.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 274 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7447

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6766

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6766 de

2010, para los Juzgados Penales de Circuito Espe-

cializado de Buga y su Centro de Servicios Admin-

istrativos.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 274 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7448

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6767

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6767 de

2010, para los Juzgados Primero y Segundo Pe-

nales del Circuito de Buga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 274 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM
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ACUERDO No. PSAA10-7449

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-7028

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-7028 de

2010, para el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de

Palmira.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 274 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7450

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6769

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6769 de

2010, para los Juzgados Promiscuos Municipales

de Bugalagrande, Guacarí, Pradera, La Unión y

Zarzal.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 274 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7451

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6772

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, la medida de descongestión

adoptada mediante el Acuerdo PSAA10-6772 de

2010, para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Cali y su Centro de

Servicios Administrativos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 274 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM
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ACUERDO No. PSAA10-7452

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6771

de 2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, los Juzgados 1° y 5° Penales

Municipales de Descongestión de Cali, creados

mediante el Acuerdo PSAA10-6771 de 2010 exclu-

sivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 274 del 5 de octubre de 2010, ex-

pedido por la Direcc ión Seccional de

Administración Judicial de Cali.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/LMV, IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7453

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6807 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6807 de

2010 para los Juzgados de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Villavicencio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adicionalmente a las me-

tas establecidas en el Acuerdo 6807 de 2010, du-
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rante la presente prórroga, los Juzgados de

Descongestión recibirán los procesos provenientes

de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas

de Seguridad de Villavicencio relacionados con los

traslados contemplados en los artículos 486 de la

Ley 600 de 200 y 477 de la Ley 906 de 2004, las

revocatorias de mecanismos sustitutivos de la pena

privativa de la libertad, extinciones de la sanción

penal por prescripción y extinción de la condena,

de oficio y a petición de parte.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados objeto de

descongestión, seleccionarán los procesos en

estricto orden cronológico del más antiguo al más

reciente, según la fecha de entrada al despacho, y

efectuará un inventario de los mismos que conten-

drá la siguiente información: Juzgado de origen,

código de identificación del proceso o número de

radicación, según corresponda de conformidad con

el Acuerdo 201 de 1997, clase de proceso e iden-

tificación completa de las partes.

El inventario se diligenciará en tres (3) copias, una

para el archivo del despacho, otra para ser entre-

gada con el paquete de procesos a la Dirección

Seccional de Administración Judicial de Villavicen-

cio y la tercera para ser fijada en la secretaría del

despacho con el objeto de comunicar a las partes

la entrega de los procesos.

De la entrega de los procesos se suscribirá un acta

en la que se verifique la conformidad de lo entre-

gado y lo relacionado en los inventarios

ARTÍCULO CUARTO.- La presente medida cuenta

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No. 241 del 4 de octubre de 2010, expedido por la

Dirección Seccional de Administración Judicial de

Villavicencio.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/RGA

ACUERDO No. PSAA10-7454

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-

tadas mediante Acuerdo PSAA10-6812 de

2010. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

29 de septiembre de 2010,

ACUERDA
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ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA10-6812 de

2010 para el Juzgado Quinto Penal Municipal de

Villavicencio, únicamente.

PARÁGRAFO.- De conformidad con lo establecido

por la Sala Administrativa mediante Acuerdo 6893

de 2010, la presente prórroga no aplica para el

Juzgado Tercero Penal Municipal de Villavicencio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 241 del 4 de octubre de 2010, expedido

por la Dirección Seccional de Administración Judi-

cial de Villavicencio.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

UDAE/IMSM

ACUERDO No. PSAA10-7455

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se aclara y modifica el Acuerdo

PSAA10-6662 que adopta medidas de

descongestión para los Juzgados Civiles Mu-

nicipales de Bogotá, Distrito Judicial del

mismo nombre”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el Artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-

5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Primero

del Acuerdo PSAA10-6662 de 2010, en el sentido

de indicar que la medida adoptada para los tres (3)

Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de

Bogotá es hasta el 31 de octubre de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo Ter-

cero del Acuerdo PSAA10-6662, modificado por el

Acuerdo PSAA10-6912, el cual quedará así:

“ARTÍCULO TERCERO. - Precisar para los

Juzgados de Descongestión creados por este

Acuerdo, que la presente medida se mantendrá

vigente, si cada uno de ellos falla, o hace efectiva

cualquiera otra medida de terminación prevista pro

la Ley, un mínimo mensual de 20 Procesos Ordi-

narios o cantidad proporcional, según el caso para

lapsos menores a un mes, provenientes de los

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá a descon-
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gestionar, según lo establecido en el Artículo

Quinto de este Acuerdo.”

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el Artículo

Cuarto del Acuerdo PSAA10-6662, modificado por

los Acuerdo PSAA10-6687 y PSAA10-6912, el cual

quedará así:

“ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados Civiles Mu-

nicipales de Descongestión de Bogotá creados,

evacuarán durante la vigencia de la medida y den-

tro de los parámetros de rendimiento fijados, un

total de 60 Procesos Ordinarios para fallo, o canti-

dad proporcional según el caso para lapsos

menores a un mes, que recibirán en conjunto de los

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá a descon-

gestionar, según se indica en el Articulo Quinto de

este Acuerdo. ”

ARTÍCULO CUARTO.- Modificar el Artículo Quinto

del Acuerdo PSAA10-6662, modificado por los

Acuerdo PSAA10-6687 y PSAA10-6912, el cual

quedará así:

“ARTÍCULO QUINTO.- El Centro de Servicios Ad-

ministrativos para los Juzgados Civiles y de Familia

de Bogotá, exclusivamente al inicio de la medida,

esto es

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la

publicación oficial de este Acuerdo, coordinará y

gestionará el recibo en conjunto y en una sola

entrega de los Juzgados Civiles Municipales de

Bogotá a descongestionar, el total de 60 Procesos

Ordinarios para fallo, procurando recepcionar en

forma proporcional de todos los Despachos.

No obstante, el Centro de Servicios Administrativos

para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá,

de acuerdo con las circunstancias que se presen-

ten, adecuará la forma de recibo de procesos, esto

es, que podrá recibir procesos de la misma natu-

raleza, enviados por parte de otros Juzgados

Civiles Municipales de Bogotá, en el evento en que

algunos Despachos a descongestionar no remitan

en la forma y oportunidad establecidas el número

de procesos señalados, hasta completar el total a

distribuir entre los Juzgados de Descongestión cre-

ados"

ARTÍCULO QUINTO.- Modificar el Artículo Sexto

del Acuerdo PSAA10-6662 el cual quedará así:

“ARTÍCULO SEXTO.- Los Despachos de Descon-

gestión creados en el Artículo Primero, tendrán

igual competencia y facultades que los Juzgados

objeto de descongestión para tomar todas las de-

cisiones procesales pertinentes, hasta agotar la

instancia, incluso conceder o negar los recursos a

que haya lugar.”

ARTÍCULO SEXTO.- Modif icar el Art ículo

Diecisiete del Acuerdo PSAA10-6662 el cual

quedará así:

“ARTÍCULO DIECISIETE.- La presente medida

cuenta con los Certificados de Disponibilidad Pre-

supuestal N° 73 de enero 29 de 2010 y N° 506 de

octubre 6 de 2010, expedidos por la Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de

Bogotá - Cundinamarca”

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

ACA / LMVJ / LERB

ACUERDO No. PSAA10-7456

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se aclara y modifica el Acuerdo

PSAA10-7286 que adopta unas medidas de

descongestión para los Juzgados Civiles Cir-

cuito de Bogotá, Distrito Judicial del mismo

nombre y se dictan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el Artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-

5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Primero

del Acuerdo PSAA10-7286 de 2010, en el sentido

que de los seis (6) Juzgados creados, cuatro (4) de

ellos realmente corresponden a la prórroga de las

medidas de creación establecidas por Acuerdo

PSAA10-6572 de 2010, los cuales por tanto man-

tendrán sus códigos de ident i f icac ión:

110013103701, 110013103702, 110013103703 y
110013103704, respectivamente, asignados por

aquel.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo Ter-

cero del Acuerdo PSAA10-7286 el cual quedará

así:

“ARTÍCULO TERCERO.- Precisar para los

Juzgados de Descongestión creados por este

Acuerdo, que la presente medida se mantendrá

vigente si cada uno de ellos falla, o hace efectiva

cualquiera otra medida de terminación prevista por

la Ley, un mínimo mensual de 20 Procesos Ordi-

narios o cantidad proporcional, según el caso, para

lapsos menores a un mes, provenientes de los

Juzgados Civiles de Circuito de Bogotá a descon-

gestionar, según lo establecido en el Artículo

Quinto de este Acuerdo.”

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el Artículo

Quinto del Acuerdo PSAA10-7286 el cual quedará

así:

“ARTÍCULO QUINTO.- El Centro de Servicios Ad-

ministrativos para los Juzgados Civiles y de Familia

de Bogotá, exclusivamente al inicio de la medida,

esto es dentro de los cinco días hábiles siguientes

a la publicación oficial de este Acuerdo, coordinará

y gestionará el recibo en conjunto y en una sola

entrega de los Juzgados Quinto, Octavo, Doce,

Trece, Dieciséis, Veinticuatro, Veinticinco, Vein-

tiocho, Treinta y Uno,

Treinta y Tres, Treinta y Cuatro y Treinta y Nueve

Civiles de Circuito de Bogotá a descongestionar, de

un total de 300 Procesos Ordinarios para fallo,

según el siguiente detalle:
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No obstante, el Centro de Servicios Administrativos

para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá,

de acuerdo con las circunstancias que se presen-

ten, adecuará la forma de recibo de procesos, esto

es, que podrá recibir procesos de la misma natu-

raleza, enviados por parte otros Juzgados Civiles

de Circuito de Bogotá, en el evento en que los

Despachos a descongestionar enunciados en este

Artículo no remitan en la forma y oportunidad es-

tablecidas el número de procesos señalados, hasta

completar el total a distribuir entre los Juzgados de

Descongestión creados."

ARTÍCULO CUARTO.- Modificar el Artículo Sép-

timo del Acuerdo PSAA10-7286 el cual quedará

así:

“ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Centro de Servicios

Administrativos para los Juzgados Civiles y de Fa-

milia de Bogotá, inmediatamente después que re-

ciba los procesos objeto de traslado, procederá a

realizar de manera manual y aleatoria su redis-

tribución en forma equitativa entre los seis

Juzgados de Descongestión creados, de la

siguiente manera:

JUZGADO PROCESOS A
TRASLADAR

5 35
8 60

12 15
13 10
16 10
24 60
25 29
28 10
31 11
33 40
34 11
39 9

TOTALES 300
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[…]"

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

ACA / LMVJ / LERB

ACUERDO No. PSAA10-7457

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-

7213 de 2010 que prorroga unas medidas de

descongestión para la Sala Civil - Familia -

Laboral del Tribunal Superior de Villavicen-

cio. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Despacho de Origen Despacho de Descongestión
Trámite y Fallo Receptor

Cantidad de Procesos a
Trasladar

5 01 35
8 01 15

8 02 45

12 02 5

12 03 10

13 03 10

16 03 10

24 03 20

24 04 40

25 04 10

25 13 19

28 13 10

31 13 11

33 13 10

33 14 30

34 14 11

34 14 9

TOTAL 300
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En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el Artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-

5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo

Primero del Acuerdo PSAA10-7213 de 2010 el cual

quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el 16 de

diciembre de 2010, las medidas de descongestión

establecidas por el Acuerdo PSAA10-6629 para el

Despacho del Magistrado Rafael Albeiro Chavarro

Poveda y para la Secretaría de la Sala Civil -

Familia - Laboral del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Villavicencio.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

ACA / LMVJ / LERB

ACUERDO No. PSAA10-7458

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se aclara el Acuerdo PSAA10-

7225 de 2010 que prorroga unas medidas de

descongestión para Juzgados Civiles Munici-

pales de Cartagena, Distrito Judicial del

mismo nombre. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el Artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-

5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Primero

del Acuerdo PSAA10-7225 de 2010 en el sentido

de que la prórroga establecida es únicamente para

los Juzgados Cuarto, Sexto y Séptimo Civiles Mu-

nicipales de Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)
ACA / LMVJ / LERB
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ACUERDO No. PSAA10-7459

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-

7300 de 2010 que prorroga unas medidas de

descongestión para el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Cartagena”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el Artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-

5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo

Primero del Acuerdo PSAA10-7300 de 2010 el cual

quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a

partir del 1° de octubre y hasta el 16 de diciembre

de 2010, en cada uno de los Juzgados Segundo y

Sexto Civiles Municipales de Cartagena, un cargo

de Sustanciador Municipal Nominado.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo

Segundo del Acuerdo PSAA10-7300 de 2010 el

cual quedará así:

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos

de Sustanciador creados para los Juzgados

Segundo y Sexto Civiles Municipal de Cartagena,

proyectarán mensualmente un mínimo de 40 sen-

tencias, de las cuales 20 serán civiles con oposición

y también proyectará un mínimo de 60 autos inter-

locutorios.”

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el Artículo Sép-

timo del Acuerdo PSAA10-7300 de 2010 el cual

quedará así:

“ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cada uno de los Jueces

Titulares de los Despachos objeto de desconges-

tión reportarán la gestión judicial de los cargos

creados, del mes inmediatamente anterior, al

Sistema de Información Estadístico de la Rama

Judicial -SIERJU- en el formato de gestión de car-

gos habilitado para tal efecto en cada Despacho

dentro de los primeros cinco días de cada mes y se

regirá por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando

la periodicidad.”

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

ACA / LMVJ / LERB
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ACUERDO No. PSAA10-7460

DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se aclara el Acuerdo PSAA10-

7245 de 2010, que adoptó medidas de

descongestión para el Tribunal Superior de

Santa Rosa de Viterbo. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en los artículos

63 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 5248 de

2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el artículo primero

del Acuerdo PSAA10-7245 en el sentido de pre-

cisar que los cargos de oficial mayor nominados

creados corresponden a dos (2).

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA10-7461

de 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se aclara el Acuerdo PSAA10-

6622 de 2010, que adoptó medidas de

descongestión para el Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el Artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en sesión del 29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Primero

del Acuerdo PSAA10-6622 de 2010, que creó un

(1) cargo de Auxiliar Judicial 1 en cada uno de los

Despachos de Magistrado del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, en el

sentido de indicar que la fecha establecida es hasta

diciembre 16 de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal N° 175 de septiembre 29 de 2010, expedido

por la Dirección Ejecutiva Seccional de Adminis-

tración Judicial de Tunja.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del

mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)
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